
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

-SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

- PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
-Año...........................................75 pesetas.
•Semestre................................50 —
Trimestre........................... 30 -
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios dé interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas, adyacentes. Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — ( Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

-- PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 10 Sábado 12 de Enero de 1946 (Franqueo concertado) Página 1

HSmCIfiN PROVINCIAL

GOBIER^ CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla- 
mentario que señala el artículo 239 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor Ins
pector municipal Veterinario de Villa- 
nueva de Duero, y a propuesta de la 
Jefatura provincial de (ganadería, se de
clara oficialmente extinguida laepizootia 
de viruela ovina en el término municipal 
de Villanueva de Duero, y cuy9 epizootia 
fué declarada existente en circular de este 
Gobierno Civil de fecha 31 de Octubre 
último («Boletín Oficial» de la provincia 
del día 8 de Noviembre).

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista

Valladolid, 4 de Enero de 1946. —El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.

151

GOBlEiyW CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa, en el ganado 
existente en el término municipal de 
Rueda, en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de Septiem
bre de 19.33 (Gaceta del 3 de Octubre), 
se declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuentran 
en la cuadra, sita en la calle del General 
Sáez, número 3, propiedad de doña Re
gina Herrero Tovar; señalándose como 
zona sospechosa los términos muni
cipales colindante; como zona infecta, 
todo el término municipal de Rueda, y 

zona de inmunización la que determine 
el Servicio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: demmcia de la enferme
dad, empadronamiento y marca dél ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el ca
pítulo XXXIII del vigente Reglamento 
de Epizootias.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 9 de Enero de 1946.—El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.

178

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Jefatura de Obras

Proyecto de ampliacián de'la Central 
Elevadora y de un nuevo sifón para el 

Canal de Tordesillas

INFORMACIÓN PÚBLICA.

,En cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, se abre información pública 
sobre el proyecto de referencia, durante 
un plazo de treinta días a partir de. la 
publicación del presente anuncio én él 
«Boletín Oficial» de la provincia de Va
lladolid, para que Jurante dicho plazo 
puedan presentarse las reclamaciones 
que contra el proyectó estimen conve
niente las Corporaciones y particulares 
que se crean perjudicados por las obras 
en él coiñprendidas, a cuyo efecto y du
rante dicho plazo estará expuesto al pú
blico el proyecto en las oficinas de la 
Confederación Hidrográfica del Duero, 
Muro, 5, Valladolid. .

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS OBRAS

En el edificio situado en Villamarciel 
(Valladolid), donde actualmente se halla 
la maquinaria elevadora de agua para el 
Canal de Tordesillas, se instalarán dos 

grupos moto-bombas eléctricos para 
elevar, entre ambos, 1.4()0 litros de agua 
por segundo, que habrán de conducirse 
por una corta tubería metálica a la ca
beza del nuevo sifón, la cual se empla
zará en las proximidades de la existente, 
y consistirá en una arqueta prismática 
de fábrica, de sección cuadrada, con una 
tubería de desagüe.

Varias llaves y ramales de tubería 
harán posible la interconexión del nuevo 
sifón con las bombas antiguas y con las 
modernas, permitiendo dejar fuera de 
servicio el sifón antiguo. .

El nuevo sifón se proyecta de hormi
gón armado y sección circular de 1,83 
metros de diámetro interior. Su longi
tud mide 820,28 metros; su trazado es 
paralelo y muy próximo al del que hoy 
existe; y el empalmé con el canal se 
realizará a pocos metros, aguas abajo 
del establecido actualmente.

Uniformemente espaciadas a lo largo 
del sifón, se proyectan tres chimeneas 
de registro.

Las obras de explanación para el sifón, 
consistirán tan sólo en desmonte y su 
rasante única irá en rampa con inclina
ción de 0,510 metros.

El presupuesto general de ejecución 
por contrata de las obras, asciende a 
1 645.705,73 pesetas.

Lo-que se hácé público por el presente 
anuncio para conocimiento de los inte
resados, que podrán presentar sus recla
maciones en la Alcaidia de Villamarciel 
y en las oficinas de esta Confederación,

Valladolid,’ 8 de Enero de 1946.-E1 
ingeniero director, Mariano Corral,.

158 ,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Almenara de Adaja

Terminada la confección de los repar
timientos de utilidades de este Ayunta
miento de los años 1942, 1943 y 1944 por 
el comisionado que suscribe, se participa 
a los contribuyentes que en él figuran, 
que dichos documentos se encuentran

MCD 2022-L5



2 12 de Enero de 1946

de manifiesto en là Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de quin' 
ce días, para que puedan ser examina
dos y dentro de los tres , días siguientes 
presentar las reclamaciones que crean 

,.«S#í!®*tíítfas. ■ . ’
Valladolid, 7 de Enero de 1946, —El 

r/r vGonusionado, Francisco Aguirre.

en propiedad, se 
fiza de alguacil de 

con el sueldo anual 
derechos de voz

134-61

Camporredondo

púb.. 
Los

reintd^Va 
penales

^Presentarán instancia 
^^,ificado de antecedentes 

uesión al Glorioso Movi
miento Nacional, dándose preferencia 
en el concurso a mutilados, excomba
tientes y excautivos, y siendo imlil^éíí-" 
sable para concursar, saber leer ÿ 0scxít 
bir, y no padecer defecto físico fque le 
inhabilite. V^víV

El plazo de admisión de solicitudes 
será de treinta d^as, a partir de l^-pu^ 
blícación del presente' en el «Bbletín"’ 
Oficial». , —

cree,' 
mino 
zo y

'Camporredondo, 5 de Enéro de 1946<.. 
El alcalde, Felicísimo Carrasco. 
S * ¿ 133^^ 

«’’'4 -——
^^-KodHana

?1 Ayuntamiento el pre- , 
4pal ordinario, para él 
de 1946, queda expuesto** 

^^^^'^ho documento éti la»Se- 
^^^/.ste Ayuntamiento por^tér-.-^ 

Ince días, durante dicho pla
tos otros quince días; siguientes > 

pueden formularse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia, por cualquiera de tas causas iridica- 
das en el artículo 301 del Estatuto mu
nicipal.

También se hallan expuestas al .pú
blico en dicha oficina, por término de 
quince días, las ordenanzas fiscales de 
las exacciones, durante los cuates el 
Ayuntamiento admitirá las reclamacio
nes que formulen los interesados le
gítimos.

Y para general conocimiento se manda 
publicar el presente, a los efectos de los 
artículos 300 y 322 de dicho Cuerpo legal, 
y 5.° del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924.

Ródilar ' 3 de 
calde, Zai 

^ero de 1946.-El al-

119-63

jpraleja

presupuesto municipalAprobadó el
ordinario' formado porfel Ayuntamiento 
para el año 1946 y demás documentos al 
mismo unidos, se haya expuesto al pú
blico en la - Secretaría de este Ayunta-.^ 
miento por espacio dé quince días, a Iqs' 
efectos de oír reclamación,

San Pablo de la Moralc/g7 
de 1946.—El alcalde. —P.

Velascálvaro

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario, para el 
actual ejercicio de 1946, queda expuesto 
al público dicho documento, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días durante dicho 
plazo y los otros quince días siguientes, 
pueden formularse reclamaciones ante 
la Délégación de Hacienda de la provin
cia, por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del Estatuto mu
nicipal.

También se hallan expuestas al pú
blico, en dicha oficina, por término de 
quince días, las ordenanzas fiscales de 
exacciones, durante los cuales el Ayun
tamiento admitirá las reclamaciones que 
formulen los interesados legítimos.

Y para general conocimiento se manda 
publicar el presente, a los efectos de los 
artículos 300 y 322 de dicho Cuerpo legal, 
y 5-.®’del Reglamento de 23 de Agosto 

..d e-1924.
_V.ela^cá!varo, 3 de Enero de 1946.-El 

alcalde, Miguel Sáez.
95-65

Apr<’ 
óxdim, , 

'M946,'se n 
Secretaría He

Will
nunicípal

úblico en la
^iento por es

pacio de quince oC; íforme disponen 
los artículos 300 y 322 ^1 Estatuto y 5.® 
del Reglamento de Hacienda, durante 
dicho plazo pueden presentarse las re
clamaciones que estimen pertinentes.
' Villalar de los Comuneros, 3 de Enero 
dé 1946.—El alcalde, Maurilio Vidal.

74-66

.lr ^ mstancía
§«ÓO

DE

VA LL^ NÚMERO 1

Relación de las solicitudes presenta
das en este Juzgado de primera instan
cia número uno de Valladolid, para la 
provisión de los cargos de Jueces, Fisca
les y sustitutos de los Juzgados de Paz 
de este partido judicial, convocados los 
concursos, en cumplimiento de lo dis
puesto en lá Orden Ministerial de Justi
cia de 15 de Noviembre de 1945.-

Unica solicitud.--Don Enrique Sanz 
Núnez, mayor de edad, soltero. Aboga
do, natural y vecino de Tudela de Due
ro, para el cargo de juez de Paz de Tu
dela de Duero.

Y para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a fin de que en 
el término de los diez días siguientes 
puedan formular se observaciones o re
clamaciones contra aquél, las que serán 
presentadas en este Juzgado, Se expide 
la presente en Valladolid, cinco de Ene
ro de rhil novecientos cuarenta y seis.— 
El juez de primera instancia acciden
tal, Saturnino Gutiérrez.—El secretario, 
P. H . Aniceto Sanz.

157

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y su partido.

Por el presente se cita de comparecen
cia ante este Juzgado, en término de ocho 
días, a Roque Domínguez Rodríguez, 
de 42 años, hijo de Ciriaco y Pilar, na
tural y vecino de Logroño, cuyo actual 
paradero se desconoce, al objeto'de ser 
oído en causa número 356 de 1945, sobre 
hurto de 1.200 pesetas, apercibiéndole 
que, de no comparecer, le parará el con
siguiente perjuicio.

Dado en Valladolid, a cinco de Eriero 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
Mariano Gimeno.—El secretario, San
tos Porres.

' 98

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de Valladolid.

Por el presente se deja sin efecto la 
requisitoria mandada publicar en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias 
de Zamora y Valladolid y en el Boletín 
Oficial del Estado, fecha 19 de Diciem
bre último, con referencia al procesado 
Gelerino García Mesonero, en causa 
número 347 de 1945 sobre robo, en aten
ción a haber sido habido y reducido a 
prisión.

Dado en Valladolid, siete de Enero de 
mil novecientos cuarenta y seis.—Ma
riano Gimeno.—P. H., Santos Porres.

148

PEÑAFIEL

Don Manuel Arranz Burgoa, juez co
marcal en funciones de primera ins
tancia de Peñafiel y su partido.

Hago saber: Que durante él plazo de 
admisión de solicitudes sobre provisión 
de los cargos de Jueces, Fiscales y sus
titutos de los mismos en los.Juzgados 
de Paz, de este partido, han solicitado 
cargo He juez, para-el de Castrillo de 
Duero, Anastasio González Arranz, y 
para el dé Langayo, Teófilo Frutos Rojo.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 76, del Decreto 

j Orgánico de 24 de Mayo de 1945, se pu
blica, en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a fin de que en el término de los 
diez días siguientes puedan formularse 
observaciones o reclamaciones contra 
aquéllos, las que serán presentadas ante 
este Juzgado.

. Dado en Peñafiel, 9 de Enero de 1946. 
Manuel Arranz.

156

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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